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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

REFERENCIA:    Rad. DADEP 20254000012892 de 23/01/2025 
                  Rad. Concejo 2025EE824 de 21/01/2025 

  
ASUNTO:     Proposición No. 72 de 2025, aprobada en Sesión del 20 de enero de 2025  
                                Tema Módulos de Venta (Quisocos) para vendedores Informales 

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada, por competencia, la 
Proposición No. 072 presentada por los concejales Humberto Rafael Amín Martelo, Diana 
Marcela Diago, de la Bancada del Partido Político Centro Democrático, este Departamento 
Administrativo remite respuesta en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

obra en desarrollo de las funciones y competencias netamente administrativas de acuerdo con 

lo establecido en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como objetivo “contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa del espacio 

público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la 

construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y 

estimule la participación comunitaria”, se responde  a las inquietudes planteadas en los 

siguientes términos:

 
1 ¿con cuántos quioscos cuenta actualmente Bogotá para que los vendedores 
informales ejerzan su trabajo? Discrimine por localidad 

 
2. A la fecha ¿cuántos quioscos se encuentran asignados? 
 
3. ¿Cuántos quioscos se encuentran desocupados y a que obedece esta situación? 
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4. Se tiene contemplado durante la actual administración la instalación de nuevos 
quioscos en la ciudad? De ser afirmativa la respuesta indique ¿Cuál es la 
programación? 
 

5. ¿Cuáles son los requisitos y el procedimiento para que una persona pueda solicitar 
un quiosco al IPES? 
 
6. Las personas que operan los quioscos deben pagar algún tipo de alquiler? En caso 
afirmativo indique ¿cuál es el monto? 
 
7. ¿Cuál es el proceso que adelanta el IPES para asignar un quiosco a un ciudadano

8 ¿El IPES ofrece programas de capacitación para las personas que operan los 
quioscos? De ser así ¿qué temas se abordan y cómo se accede a ellos? 
 
9. ¿Qué acciones adelanta la administración distrital para garantizar la seguridad, 
el mantenimiento y la limpieza de los quioscos

Respuesta: si bien, esta Defensoría desarrolla cotidianamente actividades de pedagogía mejora 
y mantenimiento del espacio público en la ciudad, le corresponde al Instituto Para la Economía 
Social - IPES y a la Secretaría de Desarrollo Económico, brindar información sobre la oferta y 
caracterización de la población dedicada a las ventas informales. 
 
En relación con la seguridad corresponde a la secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia – 
SSCJ brindar respuesta a este interrogante según las competencias asignadas mediante el 
acuerdo 637 de 2016. 
 
Informamos que la dentro de las actividades propias de esta Defensoría se desarrollan 
intervenciones pedagógicas que incluyen la difusión de los valores asociados al buen 
comportamiento y manejo de las basuras por parte de los ciudadanos. 
 
En relación con la limpieza corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos- UAESP en el marco de sus competencias establecidas por el Acuerdo 001 de 2012 “por 
el cual se modifica la estructura organizacional y se determinan las funciones de las dependencias 
de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos” brindar respuesta a este 
interrogante. 
 

10. ¿Cómo pueden los ciudadanos presentar quejas, sugerencias o denuncias 
relacionadas con los quioscos o sus operadores? 
 
11. ¿Existen estudios sobre el impacto y la sostenibilidad económica de los quioscos? 
 
12. ¿Qué acciones toma el IPES cuando un quiosco asignado no se utiliza? 
 
13. ¿Qué tipo de apoyos o beneficios reciben los operadores de quioscos por parte del 
Distrito, como subvenciones o incentivos? 
 
14. ¿Qué impacto tienen los quioscos en la generación de empleo en Bogotá? 
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15. ¿Qué acciones de mejoramiento de los quioscos se han realizado desde el 2022 a 
la fecha? Indique en qué consistieron. 
 
16. ¿La Administración Distrital realiza estudios sobre los puntos donde deberían 
instalarse los quioscos? 
 

En cuanto a los numerales 1,2,3,4,5,6,7,8, 10,11,12,13,14,15 y 16. 
 
Respuesta:  corresponde al Instituto para la Economía Social – IPES atendiendo las 
competencias asignadas mediante el Acuerdo 257 de 2006, brindar respuesta a estos 
interrogantes. 
 
Atentamente, 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Reviso:  Anderson Melo – Asesor SGIEP   

Edgar Duarte– Subdirector ( E )  SGIEP   
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:     Enero de 2025 
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